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M E Lí O R I  A D E S C R I P T I V A  

de l a Patente de In troducción  que se 

s o l i c i t a  a fa v o r  de Don. Ernesto BALA-

G-UER, re s id en te  en Barcelona (España). 

* * * * * * * *  * * * * * * * *
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P A T E N T E  D E  I K T R O D U C C  I O N  

por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA IMPERM2ABILIZACI0N DE CHEVIOTS, V I­

CUÑAS MSLTONS Y EN GENERAL TODA GLASE DE GENEROS DE ESTAMBRE Y SUS 

MEZCLAS, PROPIOS PARA LA GONPEGCION DE AI3RIGQS DE CABALLERO Y SEÑO­

RA" , a favor  ¿Le Don, Ernesto BALAGUER, res iden te  en Barcelona (Es­

paña) c a l le  D u r i l lo ,  18.

La Patente de introducción a que se r e f i e r e  la  presante memoria 

d esc r ip t iva ,  es tá  destinada, a garantizar e l derecho a la  exp lo ta ­

ción exclus iva , de un procedimiento para la  impermeahilización de 

lo s  géneros de estambre y sus mezclas, en sus d iversas clases de 

fab r icac ión , que se u t i l i z a n  en la  confección de abrigos para ca­

b a lle ro  y señora. Este procedimiento, practicado en la actualidad 

en d iversas fáb r icas  ing lesas y f  rano esas, entre e l la s  la  Casa Ber- 

jonau.no lo  ha sido hasta e l  presente en nuestro pais en que va a 

es tab lece r lo  e l  recurrente, por lo  que, a l  amparo de la v igente 

Ley sobre Propiedad In d u s tr ia l ,  s o l i c i t a  la  patente de re fe ren c ia .

El procedimiento de que se tra ta  cons is te  en su esencialidad en 

e l  encauchado de las mencionadas t e la s ,  mediante d iso lución  apro­

piada de caucho y con e l  empleo de medios manuales o mecánicos ade­

cuados .

Este procedimiento se ca rac te r iza  por ser de rea l iza c ió n  sumamen­

t e  s e n c i l la  y económica consiguiéndose una per fec ta  impermeabiliza- 

ción de lo s  propios géneros as i tratados s in  que los mismos pierdan 

ninguna de las  ca ra c te r ís t ic a s  que les  son propias, tanto en lo  que



u :

se r e f i e r e  a su f l e x ib i l id a d  oomo a su tacto y co lo r .
/

Gomo ya se ha dicho, la  esencialidad de este procedimiento con­

s is t e  en el encauchado de los  t e j id o s  mencionados, operación que 

^podrá l le v a rs e  a cabo ya sea por inmersión de las te la s  en baños 

5 de soluciones de caucho, ya por pintado de las mismas, pulverizado 

u otra forma conveniente, que dependerá de la calidad de la  te la  

tratada y de la c lase  de solución que se adopte. Además, ésta , po­

drá ser de composición va r iab le  según sea e l  uso y destino de la s  

te la s  sometidas a l  procedimiento de que se habla.

Gomo ya se ha dicho, este procedimiento, es de ap licac ión  en los  

géneros de estambre y sus mezclas, pudiéndose c i t a r  como a mas ge­

nera lizados, lo s  cheviots,vicuñas,m eltons .te rc io p e lo s  y plumas los 

cuales podrán ser de cualquier c o lo r ,  c lase y ca lidad .

Asi mismo serán va r iab les  las máquinas y aparatos que puedan re -  

15 querirse para la rea l iza c ió n  p ráct ica  de es te  procedimiento y en ge­

neral en cuanto no a l t e r e ,  cambie o modifique la esencialidad de 

la patente d escr ita .

N O T A .
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Se re iv in d ica  como objeto de*esta patente:

20 l 2 • Procedimiento para la impermeabilización de cheviots .vicuña s , 

meltons y demás géneros de estambre y sus mezclas propios para la 

cpnfección de abrigos de caba llero  y señora, que esencialmaite con­

s is te  en e l  encauchado de lo s  propios géneros con e l  empleo de so lu ­

ciones de caucho adecuadas.

25 22, s i  propio procedimiento en e l  que e l  encauchado de re ferenc ia

puede l le v a rs e  a cabo ya sea por inmersión de las te la s  en un baño 

de la so lución u t i l i z a d a ,  por pintado, por pulverizado o por otro 

medio manual o mecánico cualquiera conveniente.



39. "Un procadimiento para la impermeabilizaci<5n de chev io ts , v i ­

cuñas, meltons y en general toda clase de géneros de estambre y 

sus mezclas, propios para la  confección de abrigos de caba llero  y 

S e ñ o ra " .

Barcelona 28 de Diciembre de 1929,
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